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declarado rebelde y pararle el perjuicio a
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego a todas las autori-
dades y agentes de la Policía Judicial que tan
pronto tengan conocimiento del paradero
del referido acusado procedan a su deten-
ción.

En Madrid, a 16 de junio de 2009.—La
secretaria (firmado).—El magistrado-juez
de lo penal (firmado).

(03/21.914/09)

JUZGADOS DE LO SOCIAL

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 90 de 2009 de este Juzgado
de lo social, seguido a instancias de doña Iona
Octavia Bulbucán, contra la empresa “Elrom
España, Sociedad Limitada”, sobre ordinario,
se ha dictado la siguiente resolución:

Auto

En Madrid, a 1 de junio de 2009.

Parte dispositiva:

En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar ejecución del título men-

cionado en los hechos de la presente resolu-
ción por un principal de 4.335,77 euros, más
la cantidad de 433,57 euros en concepto de
intereses y de costas provisionales.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que en quin-
ce días puedan designar la existencia de
nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a
dictar auto de insolvencia provisional en la
presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artículo
551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Antonio Martínez Melero.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Elrom España, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 1 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/20.139/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 223 de 2009 de este Juz-
gado de lo social seguido a instancias de Co-
munidad de Madrid, contra la empresa
“Gonyace, Sociedad Limitada”, sobre pro-
cedimiento de oficio, se ha dictado resolu-
ción, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 20 de febrero
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria, para hacer
constar que con esta misma fecha ha corres-
pondido a este Juzgado de lo social, por el
turno de reparto, la demanda presentada por
Comunidad de Madrid, contra “Gonyace,
Sociedad Limitada”, en materia de proce-
dimiento de oficio, de lo que doy cuenta a su
señoría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 27 de febrero de 2009.

Parte dispositiva:

Por repartida la anterior demanda, con
la que se formará el oportuno procedimien-
to, regístrese en el libro registro correspon-
diente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el juicio, en única convo-
catoria, la audiencia del día 21 de enero
de 2010, a las diez y cuarenta horas, en la
Sala de audiencias de este Juzgado, sita en la
calle Hernani, número 59, planta primera,
de esta ciudad, debiendo citarse a las partes,
con entrega a los demandados y a los intere-
sados de copia de la demanda y demás docu-
mentos aportados, con las advertencias pre-
vistas en los artículos 82.2 y 83 de la Ley de
Procedimiento Laboral.

Se tienen por efectuadas las manifestacio-
nes contenidas en los otrosíes y por aporta-
do el expediente administrativo.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Antonio Martínez Melero.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Gonyace, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente

para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 8 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/21.052/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Escobar Bernardos, secre-
taria de lo social del número 8 de los de
Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el pro-
ceso seguido a instancias de don Guillermo
Sánchez Goñalons contra “Universal Edicio-
nes y Colecciones, Sociedad Limitada”, y el
Fondo de Garantía Salarial, en reclamación
por despido, registrado con el número 847
de 2009, se ha acordado citar a “Universal
Ediciones y Colecciones, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezcan el día 7 de julio de 2009, a las once
y diez horas, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 8, sito en la calle Her-
nani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intenten valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Universal
Ediciones y Colecciones, Sociedad Limita-
da”, y el Fondo de Garantía Salarial, se ex-
pide la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 16 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.151/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria de lo
social del número 16 de los de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada en
el día de la fecha, en el proceso seguido a ins-
tancias de Zbigniew Pawel Gojny contra “Je-
daco, Sociedad Limitada” y “Jedaco Alcalá,
Sociedad Limitada”, en reclamación por des-
pido, registrado con el número 26 de 2009, se
ha acordado citar a Zbigniew Pawel Gojny, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca el
día 3 de julio de 2009, a las diez y cincuenta
horas, para la celebración de los actos de con-
ciliación y, en su caso, juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 16, sito en la calle Hernani, nú-
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mero 59, debiendo comparecer personalmen-
te o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que inten-
te valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Zbigniew
Pawel Gojny, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 26 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.345/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 23 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Eugenia López-Jacoiste Rico, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 23 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 126 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
“Fremap, Mutua de Accidentes de Trabajo y
Enfermedades Profesionales de la Seguri-
dad Social”, contra la empresa “Avair Deco-
raciones, Sociedad Limitada”, sobre Seguri-
dad Social, se ha dictado auto, cuya parte
dispositiva es como sigue:

a) Despachar la ejecución solicitada por
“Fremap, Mutua de Accidentes de Trabajo y
Enfermedades Profesionales de la Seguri-
dad Social”, contra “Avair Decoraciones,
Sociedad Limitada”, por un principal de
152.604,67 euros, más 11.445,35 euros en
concepto de intereses y 15.260,46 euros de
costas calculadas provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes y dere-
chos de la ejecutada en cuantía suficiente, y
dado que no se tiene conocimiento de la
existencia de bienes suficientes, realícese
consulta a través de los servicios informáti-
cos del Punto Neutro Judicial a los perti-
nentes organismos y registros públicos, con
el fin de obtener relación de todos los bienes
o derechos de la deudora de que tengan
constancia y, de resultar positiva, líbrense
los correspondientes oficios y despachos
para materializar los embargos acordados.
Igualmente, líbrese oficio para que se comu-
nique a este Juzgado si por parte de la Ha-
cienda Pública se adeuda alguna cantidad a
la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no

cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Avair Decoraciones, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/20.132/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 23 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Eugenia López-Jacoiste Rico, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 23 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 12 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Pedro Díaz Otero Raboso, contra la empre-
sa “Alfer Seguridad y Control, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Alfer Segu-

ridad y Control, Sociedad Limitada”, en si-
tuación de insolvencia por importe de
10.393,60 euros. Insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Así lo mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Alfer Seguridad y Control, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 4 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/20.131/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 23 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Eugenia López-Jacoiste Rico, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 23 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.309 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Lorenzo Adriano Bejarano Robledo,
contra la empresa “Rocafuerte Reformas y
Rehabilitaciones, Sociedad Limitada”, so-
bre ordinario, se ha dictado la siguiente re-
solución:

Sentencia número 82 de 2009

En Madrid, a 16 de febrero de 2009.—
Habiendo visto el ilustrísimo señor don Jor-
ge Juan Guillén Olcina, magistrado-juez del
Juzgado de lo social número 23 de esta ciu-
dad, los presentes autos de juicio verbal nú-
mero 1.309 de 2008, sobre cantidad, segui-
dos entre partes: de una, como demandante,
don Lorenzo Adriano Bejarano Robledo,
asistido del letrado don José Enrique Carba-
jo Fernández, y de otra, como demandada,
“Rocafuerte Reformas y Rehabilitaciones,
Sociedad Limitada”, que no compareció
pese a estar citada en legal forma, ha pro-
nunciado en nombre del Rey la siguiente re-
solución:

Fallo

Que estimando parcialmente la demanda
promovida por don Lorenzo Adriano Beja-
rano Robledo, frente a la empresa “Roca-
fuerte Reformas y Rehabilitaciones, Socie-
dad Limitada”, que no compareció pese a
estar citada en legal forma, en reclamación
de cantidad, condeno a la empresa deman-
dada a que abone al demandante la cantidad
de 2.038,45 euros por los conceptos recla-
mados en su demanda.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Rocafuerte Reformas y Reha-
bilitaciones, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.


